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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto prohibir los 
procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos para pacientes me-
nores de edad y establecer el régimen sancionatorio a quienes violen 
esta prohibición.

Artículo 2°. Deinición. Para todos los efectos de la presente ley se 
entenderá por procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos todo 
procedimiento médico o quirúrgico de corrección de alteraciones de 
la norma estética con la inalidad de obtener una mayor armonía facial 
y corporal, así como también de tratamientos médicos de embelleci-
miento y de rejuvenecimiento.

Artículo 3°. Prohibición. Se prohíbe la realización de procedimien-
tos médicos y quirúrgicos estéticos en pacientes menores de 18 años. 
El consentimiento de los padres no constituye excepción válida a la 
presente prohibición.

Artículo 4°. Excepciones. La anterior prohibición no aplica a ci-
rugías de nariz y de orejas, cirugías reconstructivas y/o iatrogénicas 
de otras cirugías, peelings químicos y mecánicos supericiales, y 
depilación láser. Tampoco aplica a cirugías motivadas por patologías 
físicas o psicológicas debidamente acreditadas por los respectivos 
profesionales de salud.

En los casos de cirugías motivadas por patologías físicas o psico-
lógicas, el cirujano deberá solicitar un permiso especial a la entidad 
territorial de salud para la realización del procedimiento.

Parágrafo. El Ministerio de Salud deberá establecer los trámites y 
documentos requeridos para la expedición del permiso de que trata 
el inciso anterior, en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a 
partir de la expedición de la presente ley.

Artículo 5°. Restricciones publicitarias. Prohíbase la promoción 
publicitaria dirigida a menores de edad de procedimientos médicos y 
quirúrgicos estéticos.

Prohíbase el uso de modelos menores de edad en campañas de 
promoción de cirugías estéticas, consultorios y clínicas de cirugía 
estética, y procedimientos estéticos de cualquier tipo.

Prohíbase la difusión de aquellas campañas a las que se reiere el 
inciso anterior, que previa la entrada en vigencia de la presente ley 
utilizan la imagen de modelos menores de edad.

Artículo 6°. Deber de denuncia. Los profesionales de la salud, centros 
de salud, padres de familia y los ciudadanos que tengan conocimiento 
de posibles violaciones a la presente ley deberán denunciarlas ante 
las autoridades competentes.

Artículo 7°. Sanciones. El incumplimiento parcial o total de lo 
contenido en la presente ley, por personas naturales, jurídicas o esta-
blecimientos contratantes, implicará una multa mínima de 500 smlv 
para cada una de las partes; la pérdida de la licencia médica, si es 
profesional de la salud, y el cierre deinitivo del centro de salud, si 
es reincidente.

Artículo 8°. Solidaridad. Los profesionales de la salud y centros 
de salud responderán solidariamente por las sanciones derivadas del 
incumplimiento de la presente ley y por todo daño ocasionado a los 
pacientes, como consecuencia de la realización de estos procedimientos.

Artículo 9°. Poder sancionatorio. Se faculta a los entes territoriales 
de salud, para que gradúen e impongan las sanciones que surjan del 
incumplimiento de la presente ley por parte de los profesionales de 
la salud y centros de salud.

Los valores recaudados por concepto de la imposición de multas y 
sanciones harán parte del presupuesto de la entidad, y serán destinados 
para la creación y promoción y divulgación de campañas de educación 
sobre los riesgos de las cirugías plásticas estéticas.

Artículo 10. Las disposiciones establecidas en la presente ley se 
aplicarán sin perjuicio de las normas establecidas en el Código de 
Ética Médica y demás reglamentos que rijan el ejercicio profesional 
de la medicina.
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Artículo 11. Vigencias y derogatorias. La presente ley empezará a 
regir a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Secretario General del Ministerio de Tecnologías, de la In-

formación y las Comunicaciones, encargado de las funciones del 
despacho del Ministro de Tecnologías, de la Información y las 
Comunicaciones,

Juan David Duque Botero.
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LEY 1800 DE 2016
(julio 25)

por medio de la cual la Nación y el Congreso de la República se asocian a la conmemoración de los 150 años 
del municipio de Pensilvania en el departamento de Caldas, se le rinden honores y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación y el Congreso de la República se asocian a la 
conmemoración y rinden público homenaje al municipio de Pensilvania, 
en el departamento de Caldas, con motivo de los ciento cincuenta años 
(150) de su fundación, los cuales se celebran el día 3 de febrero de 2016.

Artículo 2°. Se enaltece a todos los habitantes y ciudadanos oriun-
dos del municipio de Pensilvania en el departamento de Caldas, por la 
importante efeméride y se reconoce el gran aporte de los pensilvenses 
al desarrollo social y económico del municipio, del departamento y 
del país.

Artículo 3°. En el ámbito de sus competencias, las Entidades Públicas 
del Gobierno nacional encargadas de proteger y promover el patrimonio 
cultural, social y económico concurrirán para la promoción, protección, 
conservación, restauración, divulgación, desarrollo y coinanciación de 
todas aquellas actividades que enaltezcan al municipio de Pensilvania.

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente ley el Gobierno nacional 
podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación o impulsar 
a través de todos los mecanismos de coinanciación que contribuyan 
con la ejecución de proyectos de desarrollo regional, las apropiaciones 
necesarias que permitan adelantar las siguientes inversiones:

a) La coinanciación de programas de mejoramiento de vivienda rural, 
enmarcados dentro del Capítulo VII del Plan Nacional de Desarrollo: 

Transformación del campo, en el objetivo 2: Cerrar las brechas urbano-
rurales y sentar las bases para la movilidad social mediante la dotación 
de bienes públicos y servicios que apoyen el desarrollo humano de los 
pobladores rurales;

b) La construcción y mantenimiento de la red vial terciaria del Mu-
nicipio de Pensilvania, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
V del Plan Nacional de Desarrollo: Competitividad e infraestructura 
estratégicas, en el objetivo 4: Proveer la infraestructura y servicios de 
logística y transporte para la integración territorial.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, 
podrán celebrarse convenios interadministrativos, entre la Nación, el 
municipio de Pensilvania y/o el departamento de Caldas.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oicial.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Luis Fernando Velasco Chaves.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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